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dencia voluntarIa del Tríbilllal de Menores de Cáceres, ~' que,
en consecuencia, reúne las condiciones exigidas por la Ley.

Lo que COlllunico a V. E. para su conocimiento y efecto~>

DiOS guarde a V. E. muchos año..'i.
Madrid, 1 de abril de 1970.

ORIOL

Excmo. Sr. Presidente -efectivo Jefe d.e los servici.os de la Obra
de Protección de Menores.

RESOLUCION de la Diret-"Ción General de Justicia
por la que se declara jubilado por cumplimiento de
la ecUui reglamentaria al Médico Forense don José
Rodríguez Contreras Rodríguez.

De acuerdo L'On lo determinado en el articulo 65 del Regla.
mento Orgánico del Cuerpo NaoionaJ. de M-éd1oos Forenses de
lQ de octubre de 1968- y disposición transitoria Pttmera número 1
del mismo, en relaoión con el texto refundido de la Ley de
Derechos PasivOs de 21 de abril de 1966 y ~amento de 13 de
a¡gosto del mismo año,

Esta Dirección General, en uso de las facultades que le
están conferidas, acuerda declarar JubiladO con 108 derechos
económicos que le COITespondan,. por· eutnplilniento de la edad
reglamentaria, al funcionario del Cuerpo NaclohaJ de Médicos
Forense~ don José Rodríguez COntreras Rodrtguez, que presta
SUs servIcios en el Juzgado de Pr1mera Instancia e Instrucción
número 1 de Granada.

Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. s. muchos mos.
Madrid, 30 de marzo de 1970.-El Director general Actse10

Fernández Carriedo. •

Sr. Jefe. del Servicio de Relaciones con la Auministraciún de
.Justicia.

RESOLUCION de la Dírección General de Justicia
por la que se declwa jubilado por C'UmpUmiento de
la edad reglifl12.entaria al Médico Foref'l-$f! don An~
tonio Fernández Martín.

De scuerdo con Jo determinado en el articulo G6 del Regla
mento Orgánico del Cuerpo Nací_ de Médj_ l'lorenses. de
10 de octubre de 1968, y dispos1.o1ón tra.Dlttoria primera nú~
mero 1, del -mismo, en relación con el texto refundido de la
Ley de Derechos Pasivos, de 21 de abril de 1968, y R.églamento
de 13 de agosto del mismo afio.

Bsta Dirección General, en uso de las facultades que le están
oo}-l1'eridas, acuerda declarar jubilado con los dereéhos econó
mICOS que le correspondan, por cumpUmeinto de la edad regla.
mentaria. al. funcionario del cuerpo N'6e1enal -de. Médicos Po
renses don Antonio Femández, Martin, que pres-t-a sus serviclo8
en el Juzgado de Primera Instancia e Instrucción númerD 22
de lo:;; de Madrid.

Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid. 1 de abril de 1970.-El Director general Aclsc10

Fernández Carriedo. '

St". Jefe del Sé-rvicio de Relaciones con la Administración de
Jurticia.

RESOLUCION de la Dirección General- de- Justicta
por la que se concede prórroga de treinta cI:taa de
plazo po..~esorio Q,l Secretario de la Admini8trtldón
de Justicia, Rama de Juzgados, dcm José Miguel
Samaniego Trigo.

RESOLUC10N de la D-¡recciun General de las Re
qistras 11 del Notariado por la que se nom,bra Ar
di iVl'ro de Protocolos del Distrito de Albacete a don
Ratae' Ruiz-Jarabo Baquero.

Ilmo. Sr.' VaCaJlt{~ el cargo ,te Ardúv""t'o de Protocolos del
Distrito de Albo:cete. y ("11 yisi<l de lo dispUf'sto en el articulo 294
del vigente Reglamento,

Esta Direcdón General ha acordadi). ün uso de las atrdbu
cIones concedidas por el artículo ]7 de la Ley de Régimen Ju
rídico de la Administración del Estacte y en el apartado e,), nú
mero 25\ del Decreto de 1~ de diciemlwf' de 1958, nombrar pa:ra
el mencionooo canm df~ Arel1ívero de Protocolos del Distrito de
Albacete a don R31ael Hui7.<f3rabo B:Hln~ro, Notario de dichii
capital.

Lo que comunico ú V. L p:u.':¡ '11 Cülif)einü€nto y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchu;:; a:fiw>. .
Madrid. 23 {lfl marzo de !fJ7í}_}i,l Din'("I:nr genn:ü. Fra1H'-lsco

Escrivá de Homan L

RESOLUCION de la Dircccián Geneml de los Re
!li,~tr08 y (lel Notariado por 'a qUe se nombra Ar
dtivero de Protocolos del Dhtrito de Torrelavega.
Colegio Notarial de Burgos, a don Mariano Collado
Soto, Notario dI? TorreluL'ega.

Ilmo. Sr.: Vacante el cargo d{~ ArchivNC de Protocolos del
Distrito de Torrele.vega, Colegio Notarial de Burgos, y en Vista
de- 10 dispuesto en el artíCUlO 294 del vigente Reglamento,

Esta Dirección GeneraJ ha acordado. en uso de las atribu
ciones concedidas por el articulo 17 de b Ley de Régimen Juxi
dico de la Ad.n1inistración del Estado :" en el apartado a), nú~
mero 2, del Decreto de 12 de diciembr"de H158, nombrar para
el mencionado cargo de Archivero de Prot.ocolos del Distrito
de Torrele.vega. ColegIo Notarial de Bm'vos, a don Mariano
Collado Boto, Notario de dicha ciudad

1..0 que- comunIco a V. 1. pa.ra. su conocimiento y f'fectoo.
Dios guarde- a V. 1. muchos afios.
Madrid, 23 de marzo de 197ü,-Fn V¡l'l?Ct,ol' general, FranciS

co ~;s('rivá de Romaní.

lImo, Sr. Decanü del Colegio Notftr'd: de Burgos.

RESOLUCION tle la Direccilm General de los Re
y-istros 11 del Notariado por la. que se nombra
Notario Archivero de protocolos del Distrito de
Ciudad-Rodrigo, Colegio Notarial de Vallad6lfd, a
dOn. Ferrulndo Cano .1Iménez, Notario de dreha
dudad.

Ilmo. Sr,: Vacante el. cm'go de Notario Archivero del Distrito
de Ciudadftodrigo, Colegio Notarial de Valladolid. y en vista
de lo mspuesto en el articulo 294 del vigente Reglamento,

Esta Dirección GeneraJ ha acordado. en uso de las atribu~

i clones concedidas por el articulo 17 de. la Ley de Régimen
Jurídico de la· Administración del ERtado y en el apa:rtado a),
número 2.°, del Decreto de 12 de diciembre de 1958. nombrar
para el mencionado cargo de Notario Archivero del DIstrito de
Ciudad-Rodrigo, ColegiO Notarial de Valla.dolid, a don Fer~

nando Cano' Jiménez. Notario de dicha ciudad.
Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
DlOs guarde a V. l. muchos atlos.
Madrid, 23. <le marzo de 1970.-El Dir€etor general, Francisco

Escrivá de fWman1.

Ilmo. Sr. Decano del ('Alegio NotaTial lit!' Valladolid.

ORDEN de 7 de abril de 197ü por la Que se nombra
Secretario general de la Dirección General de Ad
ministraci6n Local, can cateqoria áe Subdirector
genera.l, a. don Francisco Ja1)Ü7 Bilbao A1i¿.ézaga. '

l11nos. sres.: En uso (le las. fa-cult.ad(..~ que me atribuyen el
~ulo 14 de la Ley de Regimen Jurídico de la AdminIstracIón
del Estado Y el ~creto 8&}/1970, de 21 de marzo. he resuelto
nombrar 5eCreWrlo general de la DireccIón General de Adml
nimaC1ón Local. con categoría de Subdirector general, a don

Aeced1endo a lo solicitado por don J9Sé Miguel 8am-aoniego
Trigo, Secretario de la AdminIstración de- Justfcla. COn deBttl'lo
en el JlOgado de PrimerA, Instan.eIa. e 1nstruoo1ón d.e Onten1ent.e,
cargo para el que fué nombrado por Oi'd.en de 24 de f-ebref'O
último (<<Boletín O:llcla.l del Estado> dei lO de ...- próltllno
pasado); Visto el certIficado médico que~, y de con
formidad con lo preceptuado en el artículo 22 del ~ento
Orgánico de 2 de mayo de 1968,

Esta Dirección General acuerda concederle una. prórroga de-
treinta días de plaID posesorio.

Lo digo a V. S. para su conocimiento y ,rectos consiguientes.
Dios guarde a V, S. muchos a.fiQJ.
Madrid. 2 de abril de 1970.-El Director general, Aci8cJo Fer

nández Carriedo.

Sr. Letrado Jefe del Servicio de Personal de 106 Cuerpos de
Función Asistene;iaJ a la A<1tnlnistrac1ón de Justicia.
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